
tario los terrenos o instalaciones de la Empresa titular por 
e. importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad 
con el artículo 10 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de noviembre de 1984.—P. D. (Orden de 15 de 

enero de 1980), el Subsecretario; José Francisco Peña Diez.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias.

27792 ORDEN de 7 de noviembre de 1984 por la que se 
considera incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria a la modificación de un 
centro de manipulación de productos hortofrutícolas 
a realizar por Cooperativa del Campo «Vera-Cruz», 
en Ulea (Murcia), y se aprueba su proyecto.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Empresa Cooperativa del Campo 
«Vera-Cruz» (NLF F-3000854), para modificar un centro de mani
pulación de productos hortofrutlcolas en Ulea (Murcia), acogién
dose a los beneficios previstos en el Decretó 2392/1972, de 18 
de agosto. Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y demás dis
posiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria a la modificación de un centro de manipula
ción de productos hortofruticolas en Ulea (Murcia), de la que es 
titular la Cooperativa del Campo «Vera-Cruz», al amparo de lo 
dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y del Real 
Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los bene
ficios solicitados, aún vigentes, entre los relacionados en el 
artículo 3.° y en el apartado 1 del articulo 8.° del Decreto 2382/ 
1972, de 18 de agosto en la cuantía máxima que en los mismos 
se expresan; excepto el relativo a expropiación forzosa que no 
ha sido solicitado.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la modi
ficación industrial de referencia, con un presupuesto de 8.027.509 
pesetas, a efectos de preferencia en la obtención de crédito 
oficial, y de 3.852.500 pesetas, a efectos de concesión de subven
ción.

Cuatro.—Asignar para dicha modificación una subvención 
equivalente al 16 por 100 sobre el presupuesto que se aprueba 
a tal efecto, y que resulta de suprimir la partida correspon
diente al importe del vehículo que se pretende adquirir, que 
asciende a 2.175.000 pesetas. Dicha subvención alcanzará, como 
máximo, la cantidad de seiscientas dieciséis mil cuatrocientas 
pesetas (616.40J). y será con cargo a la aplicación presupues
taria 21.09.771 del ejercicio económico de 1984. Programa 223 
(industrialización y ordenación agroalimentaria).

Cinco.—Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 
1984 para que la Empresa beneficiarla justifique las inversio
nes efectuadas en la realización de las obras e instalaciones 
previstas en el proyecto que se aprueba y Tealice la inscripción 
en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.—Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados, o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de lis bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A 
este fin, quedarán afectos, preferentemente, a favor del Estado 
los terrenos o instalaciones de la Empresa titular por el impor
te de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el 
artículo 10 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de noviembre de 1084.—P. D. (Orden de 10 de fe

brero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

27793 ORDEN de 7 de noviembre de 1984 por la que se 
considera incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria a la instalación de un Centro 
de manipulación de aguacates a realizar por don 
Valentín Camacho Rodríguez, en Los Llanos de 
Aridane, isla de La Palma (Santa Cruz de Tene
rife), y se aprueba su proyecto.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por don Valentín Camacho Rodríguez

para instalar un centro de manipulación de aguacates en Los 
Llanos de Aridane, isla de La Palma (Santa Cruz de Tenerife), 
acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, Real Decreto 2613/1979, de 5 de octubre, y 
demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 

industrial agraria a la instalación de un centro de manipula
ción de aguacates, de la que es titular don Valentín Camacho 
Rodríguez, al amparo de lo dispuesto en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, y en el Real Decreto 2613/1979, de 5 de 
octubre.

Dos.—Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los bene
ficios solicitados, aún vigentes, entre los relacionados en el 
articülo 3.° y en el apartado 1 del artículo 8.° del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, en la cuantía máxima que en 
los mismos se expresan; exceptó los relativos a expropiación 
forzosa, cuota de licencia fiscal durante el período de instala
ción, Impuesto General sobre Tráfico de Empresas y arbitrios 
o tasas de las Corporaciones Locales, que no han sido soli
citados.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la ins
talación industrial de referencia, con un presupuesto de 25.335.560 
pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la obten
ción de crédito oficial.

Cuatro.—Asignar para dicha instalación una subvención equi
valente al 18 por 100 sobre el presupuesto que se aprueba a tal 
efecto, y que resulta de suprimir el 40 por 100 del presupues
to de la obra civil, 10.691.710,45 pesetas y la partida de mobi
liario, 382.175 pesetas, que suman 11.073.885,45-pesetas. Dicha 
subvención alcanzará, como máximo, la cantidad de cuatro 
millones quinientas sesenta mil cuatrocientas (4,560.400) pese
tas, y será con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 
del ejercicio económico de 1984. Programa 223 (industrializa
ción y ordenación agroalimentaria).

Cinco.—Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 
1984 para que la Empresa beneficiaría justifique las inversio
nes efectuadas en la realización de las obras e instalaciones 
previstas en el proyecto que se aprueba y realice la inscrip
ción en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y 
Alimentarias.

Seis.—Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados, o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este 
fin, quedarán afectos, preferentemente a favor del Estado los 
terrenos o instalaciones de la Empresa titular por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de noviembre de 1084.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentaria, Vicente Albero Silla.
limo, Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias.

27794 ORDEN de 8 de noviembre de 1984 por la que 
se conceden los beneficios previstos en el artícu
lo 5°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de 
agrupaciones de productores agrarios, para la am
pliación de una central hortofrutícola a la Socie
dad Agraria de Transformación número 488 «Apra
mese», APA número 104, de Sevilla.

limos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias 
y por la Dirección General de la Producción Agraria, sobre 
petición formulada por la Sociedad Agraria de Transformación 
número 488 «Apramese», de Sevilla, calificada como agrupa
ción de productores agrarios e inscrita en el correspondiente 
Registro con el número 104, para la ampliación de una industria 
de aderezo de aceituna en Arahal (Sevilla), acogiéndose a los 
beneficios previstos en el artículo 5.° c), de la Ley 29/1072, 
de 22 de julio, y demás disposiciones que la complementan 
y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación de 
una industria de aderezo de aceituna, a realizar en Arahal 
(Sevilla), por la Sociedad Agraria de Transformación número 
488 «Apramese», APA 104, con presupuesto limitado a efectos 
de preferencia en la obtención de crédito oficial y de conce
sión de subvención a la cantidad de 11.842.019 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, 
de 16 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
a 2.368.403 pesetas, con cargo a la partida 21.04.778-1 del ejer
cicio 1984, del programa 2.2.2: Ordenación de la oferta y regu
lación del mercado.


